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Suscríbese en ta imprentadel editor* 
caite de ta Trinidad, n* 1 0 , á 8 r j . 
éfjl mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 
de fuer a/raneo de porte. 

Cas redamaciones, amsnciosy cm 
mullicados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 

O s t i - i * l c tí 
S A L E L O S H A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gacéta de Madrid núm. 1008. 

MiniSTCHIO OR LA GL'ERAA. 

\ Circuid general. j , i a f ¡ 

Para l levar á efecto con rapidez v facilidad er 
decreto de laa Coates de 28 de julio TJMimo, r r-
Ctdado eo 15 de agosto p r ó x i m o p i s a d o , o ída fa 
junta general de inspectores, y en conformidad 
con su d í c t i m e n , se ha servido resolver S. M , la 
Re ina Gobernadora que ae observen las reglas 
siguientes: r ! f , J " 

A . ' L o s interesados que se consideren con de
recho á la r eva l idac ión de los empleos de que 
trata e) decreto de las Cortes de 28 de jul io ú l i i* 
m o , c i rculado en 45 del p r ó x i m o pasado, por 
haberlos obtenido coa Us circunstancias que el 
mismo previene , y se hal len en activo servicio, 
d i r i j i r áo laa solicitudes a S. M. por conducto de 
aos gefes respectivos, quienes las pasa rán al ins
pector ó director general de j u arma. JLoa retira
dos , empleados en estados mayores dr plaza Jf 
d e m á s clases pasivas mi l i t a r e s , é / i g u a j m e o l e los 
que ae encuentren en la de paisanos, rfifijiráfiaus 
instancias por conducto de los capitanes genera-
lea , quienes las p a s a r á n á los inspectores ó direc
tores de las a r m a * ; ¿ q u e correspondan, con i n 
forme de lo que consideren conducente al bien 
debaer ' f ic io y recle a d m i n i s t r a c i ó n . Los que se 
encontrasen í n otra'a carreras lo Verif icarán por 
conducto de ana gefes, y estos las I M I I I Ú P *p» 
m e ó l a al inspector ó director general creí arma de 
donde proceda «I interesado. • , 1 

t • A estas sol íct leoVs a c o m p a ñ a r á n íoa doctu 
memo- rigoientesr'l^'Utti'relacion firmad» nV la 
a i t u a d o u ^ p r o c e d e o d í 7 d w « T Í o u t t ú d " del 

t ' M t f U * , - t i i J l ^ I « t i al ic 1 * • ' 3 . P 

aaBjapa 

interesado diso> el 20 de marzo de 1825 basta 
las respectivas capitulaciones ó disoluciones de 
Jos ejércitos en que se les hubiese concedido el 
empleo que solicitan revalidar, conforme al for-
i L u U r i o que ae pone al final de la regla 6.* 
aW! Despacho ó< diploma or i j ina l , Tequisitado en 
debida forma, que acredite le fue conferido e l 
empleo que solicita revalidar. Si la concesión fue 
por acción d is t inguida , acompaña rá una copia 
legal d r Ja orden dada en el ejercito, ave con a r 
reglo ai art- 6,* del decreto de las Coi tes de -10 
de julio de 823 deb ió publicarse «orno requinto 
indispensable, y certificaciones de la acción eo 
que laa dis t inguieron, dadas por los gefes de mas 
graduac ión existentes, á cuyas ordenes servian 
cuando contrajeron el mér i to . Si per ant i iñf tdad 
ó turno de e lecc ión , d e b e r á n juaiflear pe?cer t i* 
ficados de los gefes de su e á e r p o ( l i su despacho 
ó d ip loma no lo espresa) tp i ién dejó la vacante 
que m o t i v ó el ascenso, cause de e l l a , y qoe eran 
los mas antiguos ó á quienes ñ o r elección correa^ 
p o n d i a , en cuya vir tud se hizo ra tpropnpt iá eoh 
arreglo á las leyes y ó rdenes que r t j rár i 'para tfs> 
ceosos. Los que hubiesen sido promovido* sin vaj
eante, esto es , como supernumerarios, justifica
r á n ló que' previene el citado decreto de fas C o r 
tea de 28 de ¡ulio ú l t imo en su art. k.* repja 1 .* 
L o * cjue no pudiesen; presentid el preci t^r l r í -dej-
pacho ó diploma c o n ^ a r t O m p e l e i l V r V q ^ 
a c o m p a ñ a r á n el ofíc¿oódoc^itiTmr6e^^ 
su derecho; 1 y todo *lp t i M N j e # f i ^ r l a l j IrVmitü-
para comprobar la - o W t e i ^ M * ^ 
cando quita** *ra#i I w g t f é s ' l ^ r t d r e s riel cjlcP-
p o d e ejercito, p U a , v j o l u m n a & t t : rJbhdeVefrVri'fi, 
y ' q n l t f n á ^ t ó ' d e taita r e ^ i e r r l r i i ¿ bátaTbnea. 
f^lOeriif ícáeiótV íM»editlí>¿T« M b f i d a c f c*ó#J?-
tente de l dlaV en tpiete aiso-Vid^ W U t u l c V W f t 
euerprJi oo l tmna ág^ rv jWibn ' !* fin> c o r r e a r o í í a 
el lDte«aatf ^ 

.ES-Srab o n s m sr r T*fc ithie 
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l i f u e r » que presentó et cuerpo en reviste el mes 
que fue ascendido en 41, espedida por el comisa¬
rio ó autoridad que la presidid, y en su defecto 
por los gefes del mencionado cuerpo ¿ eo caso de 
que este fuese de nueva c r e a c i ó n , deberá espe
sarse ademas M hizo el servicio de araiaa. 

3.* Laa viudas ó huérfanos que se encontra
ren en el caso que espresa e) art. 5.* del enuncia
do decreto de las Cortes 9 r presentarán los miamos 
documentos que quedan referidos para acreditar 
«1 empleo que obtuvo su difunto marido ó padre; 
eneas instancias á S. M . se dirijirán por conducto 
de loa respectivos capitanea generales, y estos 
coo su i n f ó r m e l a s pasarán á los inspectores y di
rectores generales dal arma á que eorrasponda 
para que siga el curso debido. 

V * Los individuos que en la actualidad sirven 
en las distintas armas de la Guardia Real dirijirán 
aus instancias por conducto de sos gefes» los qua 
las pasaran i sus respectivos comandantes gene
rales, y estos al inspector y diraytor que corres
ponda, en cuyas secretarías deberán axístir ante
cedentes que ilustren el particular. 

5* Se tija para la presentación de estas ins
tancias como plazo improrrogable basta fin del 

Írásente ano para los individuos que se hallen en 
l Península i islas adyacentes, el ú l t imo dia de 

febrero inmediato para los que se hallen en los 
dominios de Ultramar, á escepcion de Filipinas, 
para cuyaa islas concluirá dicbo plazo en fin de 
agosto del año próx imo de 4858, 

6* Por ú l t imo , loa inspectores y directores 

Sacérales de las armas examioaráo ai laa solicito* 
es están arregladas y debidamente documentadas 

al tenor de lo qne queda prevenido, y las remi
tirán á la junta general da inspectores eon su in
forme funda -o en la suma da datos que pueda fa
cilitarles la nota que deben presentar los intere-
aadoa, é igualmente los antecedentes que de cada 
uno existan en aus respectivas secretarlas, ¿ los 
qae puedan adquirirse de los demás ramos en que 
hubiesen servido ó sirvan loa recurrentes, espre-
aando también ai al cuerpo á que fueron ascendi
dos era del ejército ó milicias, de los llamados 
francos ó creados por diputaciones provinciales. 

Formulario que je ctio en ¡a regla 2. 4 

* H I * J * 4 i ' t * ' •> 
Nota de la s i tuac ión , procedencia y demat 

eir en nata acias militares ó civiles qne concurrían 
an el corone], teniente coronel, cap i tán , teniente 
(ó lo que en la actualidad sea, paisano ó emplear 
do) en SO de marzo de 4825 hasta ladiaolucion 
ó capitulación da loa ejércitos en que servia en 
dicha época el qne abajo firma. , 

Era subteniente, teniente, capitán £ t c . ! ó tal 
cota, retirado de estado mayor de plaza, ó pro* 
cedente de tal regimiento dei ejérci to , milicias ó 
paisano, según acredito por copia certificada 
de) real despacho dal último empleo qua obtuve 
antea del 20 de mano da 4825. 

: . h J á 

Me hallab dicha fecha en tal plaza ó cuer
po de ejercito; por comis ión del servic io; enfrr 
mo, ó el molito que fueae, según ae justifica tas* 
el adjunto pasaporte, licencia, orden det g*r* 
certificación del general tal ó gefe cual: y cato da 
np poderlo verificar se expresará. 

En tal fecba fui ascendido ¿ tal empleo ¿ 
colocado en tal clase, siendo tal cosa, y con des* 
tino á tal Tejimiento ó batallón del ejército ó de 
milicia*, de cuerpo franco ó de diputación pro
vincial & c , según se acredita por la adjunta co* 
pía certificada del despacho 6 diploma oiijinal ú 
orden que obtuve de tal general en gefe, coman
dante general del distrito, ó cual autoridad com
petente (ó con los documentos equivalentes que 
*e marcan en la precedente instrucción). 

Ascendí por ant igüedad, turno de elección ó 
acción distinguida , según acredito por las certifi
caciones que presento de gefes superiores, ó por 
copia de la orden dada en el ejército ó plaza ea 
tal fecha. 

Fui prisionero de guerra eo la acción de tal y 
en tal fecha; capitulé con mi cuerpo; permanecí 
en los cantones basta tanto que obtuve licencia 
indefinida ó pasaporte pura tal punto, se^un las 
Órdenes que rejian. 

Regresé de prisionero} o desde luego me tras
ladé al seno de mi familia en tal fecha. 

Pase* la última revista der^omisario en el'cita-
do ano de 4823 e a U l punLo,~| teniendo mi rej¡-
mieoio ó batallón tar»ta fuerzo,, é hice el servicio 
de armas, como se acredita por el certificado que 
a c o m p a ñ o , del comisario* comandante gene
ral & c , , según previene la instrucción &c. 

E l que firma esta declaración asegura bajo sa 
palabra de honor que es'cierto cuanto en ella 
espresa, y que sabe el delito en qua incurre, y 
la pena á que se hace acreedor aquel que por ei* 
criio ó de palabra dice a aua superiores cosa con
traria á la verdad* 

t Fecha j firma. 

L o que traslado á"V: para au ínteligencis, 
publicación y cumplimiento en la paite que le 
toca, acompañando a) suficiente número de eiern-
piereadel*itadd real decreto. Dios guard* á V, 
muchos anos. Madrid 2 tíe setiembre de 
San Miguel. • 

f 
G O B I E R N O STIPEKIOR P O L I T I C O 

_ f j i | i avai r L * Ea 1 • L • asa' 

i E l Fscmo. Sr. secretario de estado y d * ' *!"* 
pac-lio de la Goneraac-ioc. de la PeoinsoU <*"> 
i b . 22 del roe» de aetiembre u lúmo me ooniuo" 
ta la real Orden aiejiieotet • 1 ' 

. U n . funeat. experiencia li*n* toYfr Z'-
derooslr.do ( que lo> mejoren deseca del *»*?. 
D O .para calificar U ap l iü id , mérilOi y 
di f i no S de una |u.t. r e c o m p e - " » " ^ 0 / ^ ; ^ ^ 
tóente defraudado, por Ta in.portun.dad ona. 
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ces^ por U sorpresa otras, y no poees por me
dios que la moral desaprueba , dando pfcr final y 
desconsolador resollado el qu* con descréd i to del 
Gobie rno v ofenaa de los t í tu los á la merecida 
r e m u n e r a c i ó n se e levé él CüWo sobre el t ímido , 
eJ orgulloso sobre el modesto, y el corrompido 
aobre el hombre morijerado, eslendiendo sus 
perniciosos efectos ¿ lodos los ramos de la admi
n i s t r ac ión p ú b l i c a , efectos á los que es un deber 
del Gob ie rno oponer un fuerte d ique , sino el 
bastante, al menos e l posible a contenerlos. 

E n todos tiempos ha sido conocida eata nece
dad , y se han dictado disposiciones al parecer 
c o n t r a í d a s a las caucas que las p r o d u c í a n ; pero 
nunca ban alcanzado A repr imir del todo sus ma
léficos influjos, ya porque su tenor no baya sido 
francamente pronunciado, ó porque en au ejecu
c ión no correspondieron el deber y Ja enerjia. E l 
crecimiento del m a l , y para b cnyo progreso favo
recen no poco las circunstancias pol í t icas ac túa* 
l e s , exije con urjencia algunas disposiciones pre
ven t ivas , que al paso que conserven i lesas J a s 
p re rbga l ívas de la corona , dificulten á los \ i c i o s  
jos medios de desacreditarlas, y cautelen al ser
v i c i o p ú b l i c o contra los ataques mas ó menos in* 
sidiosoj que se intenten en su ofensa. 

P o r otra parte', S. M . que desea hacer esleu-
siva su justicia y benevolencia al mas oscuro y 
retirado de sus subditos , v cuyo deseo á su pesar 
ae ve reconcentrado en esta c a p i t a l , y ceñ ido al 
p e q u e ñ o c i rcu lo de los que pueden presentarse en 
ajila, p^ra recia mar'sus reales gracias, al paso que 
un numero infinito yace o lv idado eri las provincias 
por carecer oe medios y de influjo para-hacer va
l e r sus c o n o c í m i é n t o s f sefvicrbs^ae'ha sé rv ido 
resolver en beneficio de cuantos se crean acreedo
r a i SU real muniricet»cia que para ev í l á í sorpre
sas , c o m p a ñ e r a s sietnprede pretensiones injustas, 
y orijen de concesiones indebidas , y hacer eslen-
sí vas ana reales bondades en cuanto sea posible, 
DO se eleve á su alta cons ide rac ión la vacante de 
empleo alguno de real nombramiento de los que 
ae proveen por este minister io de m i ca rgo ; á 
escepcion de los de gefes p o l í t i c o s , directores y 
trootadorea jenerales, subsecretario, gefes de sec
c i ó n y oficíales de la secre tar ía del mismo y em
pleados de su inmediata dependencia, sino p r é -
v io e l c u m p l i m i e n t o de l o q u e ó c o n t i n u a c i ó n se 

espresa. . 
Y " Que cüanrJo ocurra la vacante de a lgún 

empleo de real nombramiento de los que fe pro> 
veen por el minister io de mi cargo imr muerte, se
p a r a c i ó n , I r a s l a ^ gefe 
de la dependencia d a r á parle al gefe pol. t ico de 
I. p rov inc ia para au t conocimieniu y, d e m á s efec-
IOS cfue por la presente real orden se encarga!» 
i su cuidado y oonfifiraa. • 
• 8 / E n su"cooaacueocia el gefe po l í t i co annn-

e i v á l . v . c s n t e p o r e l medio ^ P « b l i c i í , ' í 
es t ime, y fijará un O r m i n o r i « " » b ' ^ 
aspirantes á la real bondad puedan aaotfo de él 

(5 ) 
presentar sua solicitudes acompañadas de los cor -
reapondtentca justificativos de aus méri tos y cir> 
cuusiaricias. 

, ^ ' 6 e i " e P 0 ' * 1 ' 0 0 p ropondrá en terna á 
S* M . á lo* que considere maa dignos, y acoana* 
fiará los documentes que hayan presentado, co-
sao tambieu los de aquellos que no bajan tenido 
lugar en la propuesta. 

A-* L o s cesantes que merezcan ser colocados, 
y los benemér i tos militares que en todas épocas, j 
seña ladamente en la presente, en que por la de
fensa de la lej túmidad de) trono y laCooat i tucíon 
que acaban depurarlos españoles , hayan coniraido 
sua servicios y quedtdo inúti les para continuar su 
car rera , heridos ó mutilado*, merecerán de loa 
gefes pol í t icos la preferencia en las propuestas 
para aquellos destinos que puedan d e s e m p e ñ a r 
con beneficio suyo y del servicio de la nación. 

Pata asegurar mas y mas el acierto, c u i 
dará el Gobierno, en los casos que lo estime con* 
veniente, de oi r el parecer de Jos directores jene
rales y autoridades que por reglamento ó costum
bre han estado en ejercicio de proponer á S. M . 
para los empleos de sus respectivos ramos, por 
si tuviesen que hacer alguna observación acerca 
de las ternas formadas por los gefes po l í t i cos , y 
que sea de util idad para el servicio. 

6 / Como la verdadera razón parales asnntos 
deban ser la aptitud , la apl icación al Lrab*|0 , l a 
moral idad, y la adhesión acreditada con aclos po
sitivos al trono de S. M . y á la Const i tución de l a 
m o n a r q u í a , podran los empleados reclamar su 
an t igüedad y orden de escala, sí se hallan asisti
dos de las indispensables cualidades referidas, pe
ro no en otro caso. 

7 * N o se dará curso por esta secretaría á 
ninguna solicitud para empleos de real nombra
miento que no venga por el orden mencionado 
en la presente real r e s o l u c i ó n ; y las que se ba* 
lien pendientes en e l l a , después de su publica
c i ó n , se r e m i t i r á n á losgefes polít icos para que 
cumplan con lo que se les previene, si todavía 
se hallase vacante el empleo que era objeto de 
la p re t ens ión . 

8.' L o s gefes pol í t icos serán responsables á 
S, M . sobre e l uso que hagatt de la confianza que 
ae les encarga, y será inexorable en exij ir la. De 
real orden lo comunico á V . S. para su intelijen
cia y efectos consiguientes á *• cumpl imiento ." 

I.n que bago publicar tu este BoJelin para 
que llegue á noticia de lodos los empleados y as
pirantes de eata-provincia dependientes del m i 
nisterio de l a Gobernac ión de la Pen ín su l a . T o l e 
do '5 da octubre de A 8 3 7 . - * T ó r i b i t f G u i l l e r m o 
Monrea l . 

E l Etcos*. Sr , secretario de Estado y del des
pacho del ministerio da la Gobernac ión da la 
Pen ínsu la coo fecba 2G del mes de setierolue u l* 
t imo me comunica e l real decreto siguiente: 
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••» 6 . M - U Re ina Gobernadora H he t e rv ido d ¡ -
r l j i rme e l real decreto siguiente: 

» D o ñ a Isabel II por la gracia de Dios y por la 
C o n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Re ina da 
las Espartas, y en au nombre Dofla Mar í a Cria-
t ina de B o r b o n , R e i n a Regente y Gobernadora 
del re ino, a Codos loe quo Us presentes vieren y 
entendieren, sabed: Las Cor tes , en uso de sus fa
c u l t a d a » , bao decretedo.—»Se restablece por l oque 
r é s p e d a é la época que com prende, e l decreto de 
las amencres de 25 de setiembre de 4620 sobre 
las recompensas designadas a loa patriotas que 
hao perecido en los p a t í b u l o s , en accione* de 
guerra , ó en prisiones ó destierros, por su adhe
sión d eo defensa de la l ibertad. , como igualmen
te sus fa m i lias, » P a lacio de las Cortea M de se* 
tieanbie de 4857 ,—Juan de M u g u i r o , vice presi
dente —Joat ' F e l i u y M i r a l l e s , d iputado secreta
r i o . — C r i s t ó b a l de Pascua l , d iputado secretar io. 
— P o r tanto mandamos á todos los tr ibunales, 
justicias, gefes, gobernadores y d e m á s autoridades, 
asi civiles como militares y ec le s i á s t i cas , de cua l* 
quiere clase y digoidaetque sean, que guardan y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutar el presente decreto 
an todas sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su 
oumpl imieo to , y d i s p o n d r é i s se i m p r i m a , pub l i* 
que y c i r c u l e . » E s t i rubr icado de la real roano,™ 
E u Palacio i 25 da setiembre de I" 8 3 7 . — A D o n 
Diego Gonzá lez Alonso " 

L o que de real orden comunico i V . S. para 
au inteligencia y efectos con si gu íen les . 

L o que hago saber al púb l i co para au intel i* 
jenc'a y sat isfacción. Toledo 7 de octubre de 1837 . 

Tor ib io G u i l l e r m o Monrea l . 

( * > 
i m p o n d r é i la autoridad i rifar 

E l aeflor comandante geoeral de eata p r o v i n 
cia con fecha 5 de l corriente me dice lo que 
sigue: 

C o n fecha 3 de l actual me dice el E x c m o . Sr. 
cap i t án general de este ejérci to lo que copio. 

«Ei abuso que ba llegado ya a eriprse en fór
mu la por las autoridades locales del distr i to del 
maodo de V . S . en cuanto á terminar sus comu
nicaciones con las frasea Dios, Patria y Líbertadt 

en vez de Jas admitidas p Dios guarde á V* mu¬
chas anos, es cuando menos r id icu lo y estrava
gante , y sobre todo fuera del orden mandado 
observar en tales escritos. P o r U n t o , y á £ n de 
oorrejir en sn orqen*t*te abuso, ae baoe indispen
sable qoe V . S. encargue a dichas autoridades si¬
gan la fórmula ordinar ia - pues ai posterior a esta 
p revenc ión alguna de ellas incurriese en igual 
defecto, me veré* en el caso de tomar uoa deter* 
mioacion enérjica para evitar au reprodiutotoa." 

L o inserto a V . S. para au conocimiento y 
efectos que estime oportunos. 

L o que hago publicar en el Bo le t in , previnien
do á loa ayuntamientos su observancia y c u m p l í ' 
m ien to ; en la inteligencia de que ai viene ¿ m i 
poder a l g ú n . d o c u m e a r t o can osla r id i cu lo salado 

¡or que lo haga ht 
mul ta da diez ducados. Tolado 7 de o 3 , 
de 1 8 5 7 , - T o r i h Í o Gu i l l e rmo Monreal " 

EN E L CUMPLEAÑOS DE AGESTA A REINA 
DOÑA ISABEL U . 

SOfl ITO, 

Gózase eo su verjel graciosa F lo ra , 
A l ver la lozanía de laa flores, 
Deshojadas ceder ¿i los rigores 
D e ligero aqu i l ón que las devora, 

Gózese ( oo la env id io ) al ié en buenhora ¡ 
Sus matices celebre y sus olores; 
Q u e en au r*?jio p e m i l otras mejores 
L a Pen ínsu la ibér ica atesora. 

E n o t o ñ o la escelsa J A R D I N E R A , 
E n la tierna I S A B E L nos d ió una rosa. 
M u y mas que Us de F l o r a , l inda y pura. 

Y aunque horrendo h u r a c á n la paz altara, 
Y la a m b i c i ó n r o b á r n o s l a p rocura , 
Cada ano va creciendo roas hermosa. «-«IT. G. P. 

A D V E R T E N C I A . 

L o s pueb los rJe esta p rov inc i a que p o r 
diferentes can t idades se hal lan en descu
b i e r t o de l a s u s c r i c i o n a l Bo le i í n oficial 
de ki m;sma p a s a r á n a satisfacer sus atra
sos en un c o r t o t é r m i n o ; en la in te l igen» 
c ía de que se h a r á l a opo r tuna r ec l amac ión : 
a l S r . G e f e apolí t ico para l a espedic ioa d 
a p r e m i o s Cont ra los m o r o s o s . 

• -

T E A T R O * 
•* i b » i ' • • f s * **i so i i Twaaae *a 

L a c o m p a ñ í a de dec l amac ión pond rá en esce
na hoy 40 del cor i iente la acreditada comedía 
nueva en el de esta capital en tres actos nominada 

. . . . . T i;J " i J i ^ r t i i . ti >' *••] 
M A R I D O J O V E N Y M U G E R W E J A . 

Segui rá no ¡otefroedio de B A I L E * J ¡ ae b>rÍ 

Gn con la jocosa pieza eo uo acto titulada 

Q U I E R O S E R CÓMICO. , 

E n . eeiebridajl del c u m p l e a ñ o s de ntfestrf 

Re ina D O Ñ A I S A B E L U , ( Q . D . * ' ^ l r ? 
es ta rá completamente i luminado. U 1 * 

C o n permiso del señor comandan!* genera 
asist irá la f>aoa> m i n t a r d e l r e g i m í e n t o d e l a R e M 

2 . - d« Imea. > M a f l t a l • ¿MÚV* 
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